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Señores: , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente 

De mis consideraciones 

En mi calidad de Gerente General respectivamente de la Compañía de Transportes 
“COALIASTRANS S.A.”, por su intermedio nos dirigimos a usted muy 
comedidamente con el fin de exponerle y solicitarle los siguiente: 

Con fundamento en el Art. 191 y 207, numeral 8 de la ley de Compañías, el señor 
Carlos German León Ayala con cédula de ciudadanía número 170782745-7 accionista 
de mi representada, de nacionalidad ecuatoriana, cumpliendo las formalidades del 
caso, procedió a transferir la totalidad de sus acciones, y demás haberes que mantiene a 
su favor, a nombre del Señor SILVIO NAPOLEON PANCHES CARVAJAL con 

cédula de ciudadanía número 170029408-3 de nacionalidad ecuatoriana, el mismo que 
cumple con los siguientes requisitos para ser aceptado como nuevo accionista dentro de 
nuestra organización. 

Con los antecedentes anotados solicitamos a usted se digne autorizar a quien 
corresponda se tome nota de lo actuado a fin de realizar la respectiva secesión. 

Aprovecho la ocasión señor Superintendente para en nombre de nuestra representada 
expresar nuestros altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente Oc 
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SUCESTON DE DETECUOS Y ACCTIWFS 

Fn la ciudad de Quito a los nu'ir=ce día: del mes e Julia del das -11 
cuatro convienen en cele rar la sicestá” de derecoos y acc'ones del 

puesto de la corpania de transoortes COLTASTRANS S,A, 

PRIMERA, COMXMPARECIENTES, Conmnereren nar ocira marte, el se%sr Carias 
German Leon Avala, a onien en adelonte se le desorinará VENDPDODR 
y por otra varte el señor SILVINO NAPOILFOY" PAUCEFS CARVAJAL, 2 eotes oe 

en adelante se le denorinará CO"DRATOR:; cayarer de erad 

vara contratar y obligarse, 

ran>res 

SEGUNDA , ANTFCEDEYTES, Fl venderse sear Carlos German Leon Avala 

es prorietario del puesto en la commnañia de trans»artes COLTASTRAYE SA 

TERCTDA, SUCTETÁÍT ODE DFTFCDOS Y ASCTOVES, Mon ectos anterede tes el 
vendedar ser carlos German Lenr Ayala sele las 2erer ne ro arrisnes 

y da en verpetua enatenarión a facar del rsemparor cefoar £iluio 

Navoleon Panehes Garvajal el noesto de la eo-=9tfia deeryeita en 1> 

clausula anterior, 

U CUARTA TRAUYSTFTYTOTA, 

al eosm»rarar, el dos iz 

del vuesto er la co>”» 

arinterrrdia fp este rontesots se trosofic>e 
> Y la anceci An Ae are ms enthasye ro sora se 

n
o
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la e trasceasr+ps POT TACTRAYE SA, 

rm 
OSMATO, PONPTATO Daya onretornria Sirocans pr a eonlon he-erls rn 

todos ens artos 
» . asta ir liese, 9 1 2 virodap 
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